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Ref.:Expte N° 229-HCD-2018.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Visto el expediente de referencia, donde se expresa la preocupapión

de vecinos del Barrio Nueva EspE!ranza,y Barrio Santa Rosa de la Ciudad de

Boulogne, por la falta de iluminación en algunas calles y pasillos, motivo ,que

ocasiona inseguridad en estos sectores.

Considerando lo solicitado, y con el objeto de mejorar la seguridad y
calidad de vida de esta población, esta Comisión aconseja el dictado y aprobación

del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, verifique la calidad de la iluminación en los barrios: iS~nta

Rosa, y Nueva Esperanza de la ciudad de Boulogne, en todas las calles que

comprenden estos barrios, verificando su homogeneidad y refuerce las lumi~arias

en aquellos tramos donde el servicio sea insuficiente.

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 11~e julio de 2018.-
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Artículo 2°._ De forma.-
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